
Re: REFORMA AL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO EJECUTIVO N° 38894-S DEL 09 DE
OCTUBRE DEL 2014 “CRÉASE LA COMISIÓN DE ENLACE SALUD, INDUSTRIA Y
COMERCIO (COESAINCO)”

Joseph Calvo <desarrolloempresarial@salud.co.cr>
Lun 14/11/2022 09:45

Para: Priscilla Herrera García <priscilla.herrera@misalud.go.cr>
CC: Correspondencia-Regulación Interés-Sanitario <drpis.correspondencia@misalud.go.cr>;Pamela Alejandra
Aguirres Cordero <pamela.aguirres@misalud.go.cr>;Massimo Manzi <director@salud.co.cr>

Doctora
Priscilla Herrera García
Dirección Regulación Productos Interés Sanitario
Directora
 
 
Estimada Dr. Herrera,
 
Buenos días, espero se encuentre muy bien. Por este medio damos acuse de recibo. Nos
gustaría expresar nuestro más sincero agradecimiento por la oportunidad de formar parte de
COESAINCO.
 
Estos son los nombres de nuestros representantes:
 
Titular: Sr. Gerardo Montenegro.
Suplente: Sra. Paula Vargas.
 
Correo para notificaciones: director@salud.co.cr
Teléfono: (506) 2297-0808
 
 
Sin duda alguna, son representantes que aportarán un valor muy importante a cada sesión.
 
Saludos cordiales,
 
Joseph Calvo
Gestor de Proyectos

Tel: (506) 2297-0808

Email: desarrolloempresarial@salud.co.cr
Hospital CIMA, Torre Médica 2

Escazú, Costa Rica
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De: Priscilla Herrera García <priscilla.herrera@misalud.go.cr>

Fecha: viernes, 11 de noviembre de 2022, 15:42

Para: 'Joseph Calvo' <desarrolloempresarial@salud.co.cr>

CC: Correspondencia-Regulación Interés-Sanitario <drpis.correspondencia@misalud.go.cr>, Pamela
Alejandra Aguirres Cordero <pamela.aguirres@misalud.go.cr>

Asunto: REFORMA AL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO EJECUTIVO N° 38894-S DEL 09 DE OCTUBRE DEL 2014
“CRÉASE LA COMISIÓN DE ENLACE SALUD, INDUSTRIA Y COMERCIO (COESAINCO)”
 
Estimados Señores Cámara de Salud
 
Reciban un cordial saludo. Comparto con ustedes la REFORMA AL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO EJECUTIVO N°
38894-S DEL 09 DE OCTUBRE DEL 2014 “CRÉASE LA COMISIÓN DE ENLACE SALUD, INDUSTRIA Y COMERCIO
(COESAINCO)”  
 
Como podrán observar, oficialmente forman parte de la COESAINCO por lo que agradezco si me pueden enviar el
representante titular y suplente, junto con los correos electrónicos y teléfonos de contacto para enviarles la
convocatoria para el próximo 2 de diciembre.
 
Saludos cordiales
 

 
 


